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mos que la referida resolución es conforme a áerecllO y, por
ende, valida y subsistente; sin especia.l imposición de costas.

Así por esta nU68trs, sente:c.eie.. qUe se publicará en el "Bo
letín Qncíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla,..
Uva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio LO
peZ.-..,Ja!lé Maria. Oordero.-Juan Becerril.---Pedro F. Vallada
l't's,-JoSé Sarnuel Roberes.-Rubrice.dos.})

Lo que comlUlico a V. J. para, $U conoCimiento v efectos.
DioR guarde a V. 1. <

Madrid, 2 de junio de 1970,--P. D., el Director Rltneral de
Trabajo, Vicente Toro OrtL

Dma. Sr, Subsecretario de e,sti' Mtnist€fio.

ORDEN de 2 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
f'l recurso contenctoso-admtnistmNvo interp'llesto
L'ontra eNte D€partamento por dOn Jasé Mrtrío. Vi'i
ya Camino.

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fume en 15 de di
ciembre de 1969 en el recurso .contencioso-adrninistratlvo inter
puesto contra est~ Departamento por don ,foSé Maria Veiga
CQ;mino, -

Este Ministerio 118, tenido a bien disponer que se cumpla la
citada ¡:¡entencla en 8Uli! proploa térmInm, cuyo fallo dice 10 que
s1l'ue :

«:Pa.lla-mos: Que con estimae-ión del reeur1l0 cor:.teno1oso-ad.
ministrat1vo interpuesto por don José MaríaVeiga Cani1tlo con
tra Resoluoión de la Direoción General de Ordenación del "rra.
bajo <le oohó de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. debe
rnoadeOlatar como declaramos sin efecto -dieha 1tesOlUOiói1,
qllll<lllll.do aUbIIl.stente el dO la DelegMlórJ de Trabo.Jo de !Al..,
de- veinte de marzo del mismo afio, por la que se mantiene al
recurrente como Interventor _en ruta en la plantlllQ. de la
llIlDm"E en MOJlforte de Len1os; sin lmpOOlolOll d. 00<lta0.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicar&- en .1 "Bo
letin 01'101a1 del Ssta-do" e insertará en la "COleccl6n ¡,..1sla
tiva". lo pronunciámos, mandamos y fimt-ám<JI•...-..A1tlbros1o Lb
pez.-José Samuel Roberes.~()Sé de Olives.-Adolfo· Sl.1árez.
J osé TrUjmo.-aubr1ee.do~.»-

Lo que comunico a V. l. pa:ra :\1.1 (~onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
M8dr~d, 2 de Junto <re HJ-70.-P. D" el Director general de

Trabajo, Vicente Toro orti.

Umo, Sr. Subieoreta.rio de este Depar!-tcl.mento.

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que !e dfs
pone el cumpUmiénto de la seftt-enCk&re:dticIt:t en
el TecUntO contencloso--udmtnf'tratttJo. iftt8f'PiteBto
contra e,~te Departamento por' «Compn.lIfd M'nero
,':j.derometalúrflica de ponferrada, S. A.».

Ilmo. Sr,: Habiendo recaido resolución firme en 19 c1e febre
ro d.e Ig70 en el recurso -contencioso-adminJatrat1ivo .1n'Cerpuato
cootra este. 0.__....1<> por .com¡>éiíla Mlnero I!!id.l'mleta
lúrel... de Ponf.....-. S. A.••

.00 M1niAterio ha tenido -a bien dIsponet- que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnín,os, cUY\) f6110 dice lo
~ue sigU~:

ü'allamos: Que con deseetimaeión del recurso oont.e-nciOlWo
_látrntjvo interpuesto por la~ ¡>roeeooJ de
«COInpafiia M:i:nero SiderometaJúrgica de ~onfeI'1"Mia., '.A.»,
contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
del "rtabaJo di! ve.tntluno de marzo de mil n.oveci8inwe seeenta
y seis por, multa impuesta a la recunente dedoeoitntu cln
ou.,ta Jl'I8'!\M por acta de la~ del "l'rabo.do dé León
por infracción de proveer de prenda8 de trabA,1o .. 108 ofiolos
de su Reglamentación laboral, debemos confirm:a.r y confirma
mos dioo$. resolUC1<m. por .r conforme a dereCbo y aJ:)M)lv1endo
a la Administración demandada. no hacemos expresa. imposición
de costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que .se publieará en el JIBole
Un Oficial del ~tadO» e insertará en la «Colección Legj,slattVa»,
10 Pl'<muncl_, mllll<1MnOll y firmamos.--Nlll>tosio LáPeZ.J"" dé Ol1_.--,A(!olfo 8uá_.-JOóé TruUn<>.-4!lnrklue Me<li-
"".-4tubrlcadO/l.' ..

Lo que comunico a V. 1. para su oonodmiEnoo y efectoo.
Dios guarde a V. 1.
M1Id1"kl. 3 de JUnIo d. 1970,~P. D.. el Direotor ........ de

1'nLll«.jo, V¡_te Toro 0t0I1.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 3 de junto de 1970 por la que se (f,is~
pone el cumplimiento de la sentencia recalda en
I'l recurso conteincioso-administrativo interpuestQ,
contra este Departamento por «Antracfta,8 de Fa
¡Je.ra, S. A.»,

Umo. Sr.: Habiendo recakl0 resolución firme en 13 de· febre
ro de 1970 i!ll el recurso oontencloao-administrativo inteiPUe8to
contra. este Departamento por fCAntracitas de Fab;ero. S.A.)}.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se CUtilPla.
la citada sentencia en sus propio.s térmll1o~, cuyo falló dir.fl
lo Que sigue:

«Fallamos : Que estimando el recurso contenci~admin1sti'a·
Uvo promovido a. n01l1bre de «Ant1"ad.ta.s de Fabero. S. A.»,
conti"n. resolución de la D1re-oc1Ó11 General de Previsión Q~
catorce- <le marzo de. mil novecientos sesenta y seIs por la que
Be conf1t'n1ó decW6n de di. de febrero de ese afio de la ~lec,
gaciótl Pro1t1nctal <le Trabajo de Leófi, al recha.Zar la alzada.
aje-rc1tada . con referencia. a esta· últUna, debem~.declarar .y
deola.rnmos nulo y mn valor ni efecto- romo contrario a dé1'ecl10
tál acuerdo impugnado en e!-ta. vía JuriSd1cclonat, asi como el
acto administrativo que contiene, declamndo en 8U virtud la
nuijda.d del acta levantada. pqr la Inspeoe16n de Trabajo de
esa ciudad de treinta de noVie1Ubr-& delnil noveclentos sesenta
y cinco. en unión de la liquidación et:ectuáda. por esa lnspecCioo.
ascend-ente con el re-carro del veinte. por ciento a ciento cua
renta y un mil cuatrocientas veintitrés pe8etas con clncuent-a
y dos oént1inos, sin que sea. de httee-r declai11llCi6n espec1al. en
cuflJ1to a costas en el presente recut'9O,» .

Aai· por esta. nuestra sentenela., que re J)Ub11-cará en el»801€,4
Mn OficIal del lIlatltdo» • In",,*~ en la «OoJeCélóll~v .
lo pronunciamo&, n1:lÜldiimoB 1t. fltmtm'los.....-..Anlb1'OSlo Ló{)ez ··
Joeé de Onves,:-Ado1fo Suár~z..:......José Tl"1tj1ll0,--'Eht'lque Medl·
nt..-R-ubri'Ol.dOfi,}l

Laque comunico a V. 1. para su. cotlocim.1ento ~' efectos.
DiOS guatde a V. J.
Madrid. 3 de junio de· 1970.-P, D., el DIrector gflleraJ de

'l'rab..lo, VI_té Toro Ort.l.

urno, /ir, SUbsettetttrio üe PetA" De¡:Htl'f,ame.nf>iJ
•

ORDEN de 3 de junio d.e 1970 por la que se djs~

pooe el eumpUm,fento de la sentencia teca:fda en
el rpC1lTRo c01lte11.cZosrHtd1n,tlUst'tativo Interpuesto
contra este Departamento pGT don JOR~ OtNz López.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaido resoluCiótl firme en 24 de ma-tr,o
de 1970 en el recurso contenC108CHWm.lrt1'!tra-tivo interpuesto
C<lMra es1e ~I<> por don Jooé Ol"t1II L6¡>ez.

Este MiniSterio ha. tenfdo a bien d1Spot1er que- se cumpla
la citada setlrette1a eh SUS propio!; tétminOfl:, ru)'o rallo aire
10 qUe sigüe:

d'WJá1l1OS: Que estimando elrecur&)coote:rlcioeo-e.dminra~
tjvo que don JOIlé Clrll. L6¡>ez'. Seemano deM~ de
Tl'abaJo, ill'terpuao coow :reIIDluC1ones del M1IU8ter1ode Tre.bájo
de 4 de diclembre de 1968 y 24 de enero de 1989, éSta. rela.t!va.
a la reposiciótL, sobre cómpUto ifle años de 8eTVicios,de~o~
declarar y declaramos no hallarse aJuste.das Q déi'eoho, pOr lo
que lu anW-a.m.o8, y en su lygar declaram9S Q8ittl1Sttto que el
tiempo que el señor Ortiz López desempeño sysfuncl-ones. de
Secretario de Jurados MIxtos y Magistraturas de Traba-jo désdt-"
elide julio de 1934 al 12 de agosto de 1948 tiene que orle
ponderado, en cuanto al percibo de trienios y restantes canse,
cuencias retributivas a partir de la fecha en que- comenzó a
apUcársele la Ley 31/1965, de 4 de mRYo, todo ello sin especia!
imposición d.e costas.

ABi: pOr éSta. nuestra sentehe-la, que se publica.ráell el -«iBole
Un OiI'Iíllál dél~ e _ eh la. «Ct>l_ Legisla.t1va».
dof1hltl_te J~o. lo_uncl_ lIla1l<IamOS y fir
1na.rnos.-.,Ale.londro OlIrcla.~VlCéfilé Goll'.ál"".~el Crt1z.
Rubricados.})

Lo quecom-umco a V. l. para su conoclrt1kmto y e.f«:toB,
Dios gpatde .. V:. 1.
Msdtld. ! de Juruo de 1970.~P. D. el rn_Wr ~l de

1"ra.bóJó. V1_te 'roto Ortl.

lImo, Sr, Subse-cret;ario d~ est-eMinisteriQ,

ORDEN de 4de ;unfó df' 1910 poJ' la que se(lb:
pone el e'ltmpltm-iento. de lttsetlténéiá r~t44, en
el recurso éO'ntenclOBt)..Q;fl11iln~strati'Vo mté't11UlSto
fJontnz: eBte ,l1e'P41'tamento .pOt don Ricardo BUf
gada Laffl.l;ell '11 otros.

llmQ-. Sr.; HaWend.oJ~a.ído resolooi6n firtue eh 2 de enero
... lll'1O .... el l:éO\it1lO _tencloó_mlnlotnWvo l.n~'lItl<OOtl> 0Qt¡.
tra este D"!'artamefih, por dóll liloordó nu_1\ ~1l y
otros,


